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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S .A . 

N O T A S A L O S E S T A D O S F I N A N C I E R O S 

A Ñ O S T E R M I N A D O S A L 31 D E D I C I E M B R E D E L 2012 Y 2011 

(Expresadas en USDólares) 

A . P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S.A. : 

Fue consti tuida el 12 de sept iembre de 1970. Su act iv idad principal es la 
adquis ic ión y administ ración de bienes raíces urbanos. Actua lmente la Compañía 
es propietaria del inmueble ubicado en el km. 6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Vi vía Daule donde func ionan 
sus compañías re lac ionadas Iván Bohman C.A., Tal leres Sean S.A., y Detesa 
S.A., a las que factura por alqui ler y mantenimiento de las instalaciones. 

B . POLÍT ICA S C O N T A B L E S UT IL IZADAS : 

La Compañía mant iene sus registros contables en USDólares y a partir del 
año 2012 de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera, de 
conformidad con la Resoluc ión de la No. 06.Q. ICI .004 emit ida por la 
Super in tendenc ia de Compañías el 21 de agosto del 2006 . 

A cont inuación menc ionamos las prácticas contables más importantes que 
utilizó la Admin is t rac ión: 

Base de preparación y presentación: Por d isposic ión de la 
Super in tendenc ia de Compañías de la Repúbl ica del Ecuador, la Compañía 
adoptó para el ejercicio 2012 , las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) emit idas por el Comité Internacional sobre Normas de 
Contabi l idad ( IASB) de la Federación Internacional de Contadores ( IFAC). 

Adopc ión de las Normas Internacionales de Información Financiera (NI IF) : 
El marco conceptual que utilizó la Compañía desde el período 2011 hacia atrás, 
se basaba en las Normas Ecuator ianas de Contabi l idad (NEC) . Las práct icas 
contables que utilizó la Compañía , eran compat ib les con las NIC (ahora NIIF) del 
año 1999. Los estados f inancieros emit idos al 31 de dic iembre del 2012 , han sido 
preparados sobre la base de las NIIFs. 

Consecuentemente , los estados f inancieros cumplen con las Normas 
Internacionales de Información Financiera apl icables a los períodos que inician el 
1 de enero del 2012 , como se descr iben en estas polít icas contables. En la 
preparación de los estados f inancieros, la Compañía adoptó como período de 
t rans ic ión, las t ransacc iones registradas desde el 1 de enero del 2012 . 

Las prop iedades, maquinar ias y equipos: Están regist rados al costo de 
adquis ic ión. Las erogac iones por mantenimiento y reparaciones se cargan a 
gastos al incurrirse en el las, mientras que las mejoras de importancia se 
capi ta l izan. La depreciación se calcula por el método de línea recta, t omando 
como base la vida útil est imada de los activos re lac ionados, que es como s igue: 
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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S .A . 

B . POLÍT ICA S C O N T A B L E S UT IL IZADAS : (Cont inuación) 

A C T I V O S A Ñ O S 

Edificios 20 

Maquinar ias 10 
Muebles de Oficina 10 
Útiles y herramientas 10 
Instalaciones 10 

Los ingresos y gastos: Se contabilizan por el método del devengado; esto es, los 
ingresos cuando se conocen y los gastos cuando se causan. 

Provisión para despido o desahucio y para jubilación patronal: Se determina sobre 
la base de un estudio actuarial. 

Moneda local: A partir del 10 de enero del 2000 el USDólar es la moneda de uso 
local en la República del Ecuador. 

C . E F E C T I V O 

A l 31 d e d ic iembr e d e 

2012 2011 
Caja 550 550 
Bancos 25,289 6,457 

25,839 7,007 

D. D O C U M E N T O S Y C U E N T A S P O R C O B R A R : 

A l 31 d e d ic iembr e d e 

2012 2011 

Compañías relacionadas (Ver Nota M) 125,643 91,673 
Préstamos a empleados 1,593 5,140 

127,236 96,813 

E . G A S T O S P A G A D O S P O R ANTIC IPADO : 

En el 2012, incluye pr incipalmente US$62,779 (en el 2011 por US$51,749) de 

crédito tr ibutario a favor de la Compañía . 

F. P R O P I E D A D E S . MAQUINARIA S Y E Q U I P O S : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
— 

Saldo al 
01/01/2012 Adicione s Baja s 

Saldo al 
31/12/2012 

— 
No depreciable s 

Terrenos 1,012,274 35,100 1,047,374 

— 

Depreciable s 
Edificios 
Maquinarias 
Muebles de Oficina 
Útiles y herramientas 
Instalaciones 

1,628,998 
114,996 

612 
2,273 

36,776 

63,363 
16,982 

554 

63,363 
1,767 

1,628,998 
130,211 

1,166 
2,273 

36,776 

Depreciació n acumulad a 
2,795,929 
(714,760) 

115,999 
(93,506) 

65,130 2,846,798 
(808,266) Depreciació n acumulad a 

2,081,169 22,493 65,130 2,038,532 
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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S .A . 

G . I N V E R S I O N E S P E R M A N E N T E S 

A l 31 d e d ic iembr e de l 

2012 2011 
Abb Asea Brown 
Econorep 
Insumec 
Ivan Bohman 

1,016 
34 

3,634 
33,320 

1,016 
34 

3,634 
33,320 

(1) 38,004 38,004 

(1) Al 31 de dic iembre del 2012, esta cuenta se compone de la s iguiente manera: 

(2) 
No. Valore n % 

Emiso r Accione s Valor Nomina l libro s Participación 
Abb Asea Brown 1,0.16 
Econorep N/D 
Insumec 3,634 
Ivan Bohman 3,332 

1,016 1,016 
34 34 

3,634 3,634 
33,0 33,320 

38,004 

0.31% 
N/D 

16.67% 
1,66% 

= No Disponible 

D O C U M E N T O S Y C U E N T A S P O R P A G A R : 

A l 31 d e d ic iembr e d e 

2012 2011 

Accionistas (1) 
Proveedores 
Documentos por Pagar 
Otras cuentas por pagar 
Retenciones en la fuente 

124,960 
105,205 

1,191 
3,194 

113,714 
3,991 

3,342 
801 

234,550 121,848 

(1) El detal le de las cuentas por pagar corto plazo de los accionistas es el 

s iguiente: 

2012 2011 

Marcia Bohman Amador 
Johanna Bohman Amador 
Viveka Bohman Amador 

41,629 
40,586 
42,745 

124,960 

41,629 
40,586 
31,499 

113,714 
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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S .A . 

I. P A S I V O A L A R G O P L A Z O : 

A l 31 d e d ic iembr e d e 
2012 2011 

Préstamos de accionistas (1) 429,280 436,000 
Compañías re lac ionadas 

(1) 429,280 

112,864 
Jubi lac ión patronal (2) 46,923 48,502 
Indemnización por desahuc io (3) 9,211 6,714 

485,414 604,080 

(1) El detal le de las cuentas por pagar a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi  largo plazo es el s iguiente: 

2012 2011 
Marcia Amado r Pontón 116,991 120,351 
Marcia Bohman Amado r 50,000 50,000 
Johanna Bohman Amado r 50,000 50,000 
Viveka Bohman Amado r 83,709 83,709 
Assar Bohman Ivarson 128,580 131,940 

429,280 436,000 

(2) Representa la provisión por jubi lación patronal a que t ienen derecho los 
t rabajadores de acuerdo con la legislación laboral ecuator iana, los emp leados 
y t rabajadores que han cumpl ido 25 años o más de servicio o que cumpl ieren 
ese t iempo en forma ininterrumpida dentro de la Compañía . La pens ión 
patronal no podrá ser inferior al salario mínimo vital general decretado por el 
Gobierno. 

En el caso de doble jubi lac ión, por parte del Instituto Ecuator iano de 
Segur idad Social ( IESS) y la Compañía , la pensión patronal , será como 
mínimo el equivalente al 5 0 % del salario mínimo vital. Esta provisión se 
establece a partir de que el t rabajador cumple 10 años de servicio. El 
movimiento de esta cuenta fue el s iguiente: 

2012 2011 

Saldo al inicio del año 48,502 40 ,394 

Ajuste (1 ,579) 4 ,710 

Ajustes NIIF 3,398 

Saldo al f inal del año 46,923 48,502 

(3) Según lo establecido en el Código del Trabajo, en aquel los casos en que la 
relación laboral termina por desahuc io , el empleador bonif icará al t rabajador 
con una indemnización equivalente al 2 5 % de la últ ima remunerac ión 
mensua l por cada año de servicio prestado. El movimiento de esta cuenta 
fue el s iguiente: 

2012 2011 

Saldo al inicio del año 6,714 5,635 

Provisión 2,497 932 

Ajustes NIIF 147 

Saldo al f inal del año 9,211 6,714 
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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S .A . 

J . PATRIMONIO : 

Cap i ta l S o c i a l : Representa 625,000 acc iones comunes - autor izadas, emi t idas y 
en c i rculación al valor nominal de US$0.04 cada una. 

R e s e r v a d e capi ta l : En esta cuenta se incluyen los saldos de las s iguientes 
cuentas, t ransfer idas al 31 de dic iembre del 2000: Reserva por revalor ización del 
patr imonio y Reexpres ión monetar ia. 

Conforme a la Resoluc ión No 01.Q.ICI .017 de la Super in tendencia de 
Compañías , publ icada en R.O.# 483 del 28 de dic iembre del 2 0 0 1 , la Compañía 
podrá compensar las pérdidas del ejercicio y las acumuladas con el sa ldo 
acreedor de esta cuenta, pero si no es suficiente, se uti l izarán los sa ldos 
acreedores de las cuentas reserva por valuación y reserva por donac iones . Esta 
compensac ión deberá ser aprobada por la Junta General de Accionistas. 

R e s e r v a legal : De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 1 0 % de su gananc ia líquida anual a la reserva legal , hasta 
comple tar el 5 0 % del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distr ibuida a los accionistas, excepto en caso de l iquidación de la Compañía , pero 
puede ser uti l izada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital . 

R e s u l t a d o s a c u m u l a d o s NIIF: Se registran los ajustes por avalúo apl icados a los 
ter renos, edif icios, maquinar ias, vehículos y equipos, como uno de los pr incipales 
criterios al adoptar las Normas Internacionales de Información Financiera - NI IF. 

R e s u l t a d o s a c u m u l a d o s y rese rv a facul tat iva : El saldo de esta cuenta está a 
d isposic ión de los accionistas de la Compañía y puede ser uti l izado para la 
distr ibución de d iv idendos y ciertos pagos tales como rel iquidación de impuestos, 
etc. 

R e s e r v a po r va luac ión : Cor responde a la valuación de los b ienes inmuebles 

real izado el 16 de enero del 2 0 0 1 . 

K. PARTICIPACIÓ N D E L O S T R A B A J A D O R E S E N L A S U T I L I D A D E S E 

I M P U E S T O A L A R E N T A : 

Hasta el año 2010 , el impuesto a la renta se determinó sobre la base de l 2 5 % de 
las ut i l idades tr ibutables. El Código Orgánico de la Producc ión, Comerc io e 
Inversiones, emit ido en noviembre de 2010, contemplaba la reducc ión de un 
punto porcentual del impuesto a la renta durante los siguientes tres años a partir 
de la emis ión del Código, por lo que se modif icó la Ley Orgánica de Rég imen 
Tributar io Interno y su Reglamento, establec iendo que las soc iedades const i tu idas 
en el Ecuador así como las sucursales de soc iedades extranjeras domic i l iadas en 
el país y los establecimientos permanentes de soc iedades extranjeras no 
domic i l iadas que obtengan ingresos gravables, estén sujetas a la tarifa imposit iva 
del 2 4 % sobre su base imponib le para el año 2 0 1 1 . Para los años 2012 y 2013 , la 
tarifa del impuesto a la renta será de 2 3 % y 2 2 % , respect ivamente. 
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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S .A . 

K. PARTICIPACIÓ N D E L O S T R A B A J A D O R E S E N L A S U T I L I D A D E S E 
I M P U E S T O A L A R E N T A (cont inuación) : 

Las leyes laborales v igentes establecen como beneficio para los t rabajadores el 
pago del 1 5 % de las uti l idades líquidas de la soc iedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta. La Administ ración calculó la part ic ipación de los 
t rabajadores d i rectamente de la uti l idad contable del ejercicio. 

La base del cálculo para determinar la part ic ipación de los t rabajadores en las 
ut i l idades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía , fue el s iguiente: 

2012 2011 

Uti l idad contable del ejercicio 81,263 102,252 

Gastos No deducib les 9,162 

Ingresos exentos no deducib les (4,637) 
Uti l idad integral antes del 15% 
part ic ipación de los t rabajadores en las 
ut i l idades 

Part ic ipación de los t rabajadores en las 
ut i l idades 

Uti l idad después de part ic ipación de los 
t rabajadores en la ut i l idades 

85,788 

(12,868) 

72,920 

102,252 

(15,338) 

86,914 

Div idendos exentos (735) 

Gastos incurr idos para ingresos exentos 3,815 37 

Gastos no deducib les (5,409) 1,219 

1 5 % sobre ingresos exentos 123 105 

Base imponible para Impuesto a la Renta 71,449 87,540 

Impuesto a la Renta causado 16,433 21 ,010 

I N G R E S O S P O R R E N T A S : 

Estas t ransacc iones se efectuaron con las siguientes compañías re lac ionadas: 

31/12/2012 31/12/2011 

A r r i endos : 
Ivan Bohman C.A. (1) 
Tal leres Sean S.A. 
Famil ia Bohman 
Fert isa S.A. 

240,000 
2,400 
6,000 

27,500 

240,000 
2,400 
6,000 

19,200 

Servic ios prestados 

275,900 
120,000 
395,900 

267,600 
120,000 
387,600 

(1) Cor responden al alqui ler de instalaciones donde opera Iván Bohman C.A. 
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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S.A . 

M. S A L D O S C O N COMPAÑÍA S R E L A C I O N A D A S : 

Se consideran partes re lac ionadas a las compañías con accionistas comunes , con 
part ic ipación accionaria signif icativa en la Compañía o en las que se tenga poder 
de decis ión. A cont inuación un detal le de los saldos con partes re lac ionadas: 

A l 31 d e d ic iembr e d e 
2012 2011 

C u e n t a s po r cob ra r cor t o p lazo : 
Iván Bohman C.A. 119,662 85,275 
Tal ler Sean S.A. 5,981 6,398 

125,643 91 ,673 

N. I M P L E M E N T A C I Ó N D E L A S N O R M A S I N T E R N A C I O N A L E S D E I N F O R M A C I Ó N 
F I N A N C I E R A - N I I F : 

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolución de la Super in tendencia de 
Compañías No. 06.Q. ICI .004, se exige la apl icación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera a partir del año 2009 , a las compañías 
y ent idades sujetas al control y vigi lancia de la referida Super in tendenc ia . El 20 
de nov iembre del 2008, con resolución de la Super in tendencia de Compañías No. 
08 .G.DSC, se estableció el c ronograma para la adopc ión del cuerpo de Normas 
Internacionales de Información Financiera, en reemplazo de las Normas 
Ecuator ianas de Contabi l idad, el que comenzó en el año 2010 y concluye en el 
2012 . La empresa deberá implementar las en el 2012 . 

A partir del 1 de enero del 2012 la Compañía adopta las Normas Internacionales 
de Información Financiera "NIIF". 

Conforme lo exigido por la Super intendencia de Compañías , la in formación 
conten ida al 1 de enero del 2012 se presenta ajustada para efectos comparat ivos 
con la in formación al 31 de dic iembre del 2 0 1 1 . El efecto de esta d isposic ión 
f rente a los requer imientos de NIIF 1, no afectan la presentación razonable de los 
es tados f inancieros. 
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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S.A . 

N - I M P L E M E N T A C I Ó N D E L A S N O R M A S I N T E R N A C I O N A L E S D E INFORMACIÓN ! 
F I N A N C I E R A - N I I F : 

Los principales criterios adoptados en el per iodo de transición fue el a juste de la 
jubi lación patronal y desahucio: 

A cont inuación el detal le: 

ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES: 

Efectivo 
Documentos y cuentas por cobrar 
Gastos pagados por anticipado 
TOTAL ACTIVOS C CORRIENTES 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 

ACTIVOS DIFERIDOS Y OTROS ACTIVOS 
TOTAL ACTIVOS 

Con base NEC Ajuste s Con base NIIF 
31/12/2011 NIIF 01/01/2012 

7,007 7,007 
96,813 96,813 
75,177 75,177 

178,997 178,997 

2,081,169 2,081,169 

1,627 36,377 38,004 
2,261,793 36,377 2,298,170 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES: 

Documentos y cuentas por pagar 121,848 121,848 
Gastos acumulados por pagar 1,291 1,291 
Participación de los trabajadores en las 
utilidades 15,338 15,338 
Impuesto a la renta 21,010 21,010 
TOTAL PASIVOS CORRIENTES 159,487 159,487 

PASIVO A LARG O PLAZO 600,535 3,545 604,080 

PATRIMONIO 
Capital social 25,000 25,000 
Reservas 1,410,866 1,410,866 
Adopción NIIF por primera vez 32,832 32,832 
Resultados acumulados 65,905 65,905 
TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 
1,501,771 
2,261,793 

36,377 
36,377 

1,534,603 
2,298,170 

O. C O N T R O L S O B R E P R E C I O S D E T R A N S F E R E N C I A : 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador hasta el año 2012 
dispone que los contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado 
operaciones con partes relacionadas domicil iadas en el exterior, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que 
simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

De igual manera deben presentar, este mismo anexo aquellos contribuyentes que 
habiendo efectuado operaciones con partes relacionadas domicil iadas en el exterior, 
dentro de un mismo período fiscal, por un monto acumulado comprendido entre 
US$1,000,000 a US$3,000,000 y cuya proporción del total operaciones con partes 
relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con los casilleros 
correspondientes del formulario 101 del impuesto a la renta, sea superior al 50%. 
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P R E F L O S A P R E D I A L F L O R A S .A . 

° - C O N T R O L S O B R E P R E C I O S D E T R A N S F E R E N C I A : ( C o n t i n u a c i ó n 

Aque l los contr ibuyentes que hayan efectuado operac iones con partes 
re lac ionadas domici l iadas en el exterior, dentro de un mismo per iodo f iscal en un 
monto acumulado superior a los US$5 mil lones deben presentar ad ic ionalmente al 
Anexo , el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Admin is t rac ión Tributaria, en ejercicio de sus facul tades legales, podrá solicitar 
mediante requer imientos de información a los contr ibuyentes que real icen 
operac iones con partes re lac ionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentac ión de la información conducente a determinar si en d ichas operac iones 
se apl icó el principio de plena competenc ia , de conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en v igencia 
desde el 1 de enero del 2010 determinan que los contr ibuyentes que real icen 
operac iones con partes re lac ionadas quedarán exentos de la apl icación del 
rég imen de precios de t ransferencia, s iempre que: 

• Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

• No real icen operac iones con residentes en países f iscales preferentes, y 

• No mantengan suscri to con el Estado contrato para la explorac ión y 
explotación de recursos no renovables. 

A partir de la Resoluc ión No. N A C - D G E R C G C 1 3 - 0 0 0 1 1 , emit ida por el Servicio de 
Rentas Internas el 16 de enero del 2013 y publ icada en el Registro Oficial N° 878 
del 24 de enero del 2013, apl ican los siguientes cambios: 

• Las t ransacc iones que se real icen con partes re lac ionadas locales también 
deberán considerarse conjuntamente con las t ransacc iones real izadas con 
partes re lac ionadas domici l iadas en el exterior, para determinar la 
presentación al Servicio de Rentas Internas del Anexo de Operac iones con 
Partes Relac ionadas y/o del Informe Integral de Precios de Transferenc ia . 

• Se aumenta de US$5 mil lones a US$6 mil lones el monto acumulado de 
operac iones con partes re lac ionadas locales y/o domici l iadas en el exterior 
para presentar el Informe Integral de Precios de Transferenc ia. 

• Se el imina el párrafo que requería la presentación del Anexo de Operac iones 
con Partes Relac ionadas para las operac iones con partes re lac ionadas 
domici l iadas en el exterior, dentro de un mismo período f iscal, por un monto 
acumulado comprend ido entre US$1,000,000 a US$3,000,000, y cuya 
proporc ión del total operac iones con partes re lac ionadas del exterior sobre el 
total de ingresos fuere superior al 50%. 

P. H E C H O S S U B S E C U E N T E S : 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los es tados 
f inancieros por el período terminado el 31 de dic iembre de 2012, no han ocurr ido 
eventos o c i rcunstancias que puedan afectar la presentación de los es tados 
f inancieros a la fecha menc ionada. 


